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* Número 3199

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de notificación

El Ilmo. Sr. magistrado-juez
de Primera Instancia núm. Tres
de Murcia, en los autos de sepa-
ración número 67 de 1985, segui
dos en este Juzgado a instancia
de don Juan Fernández Cortés,
contra su esposa doña Ana Alca-
raz Ortigosa, en ignorado para-
dero, ha dictado la siguiente
sentencia :

Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a 25 de abril de 1985 . Vis-
tos por el Ilmo . Sr . D. José Abe-
llán Murcia, magistrado-juez de
Primera Instancia número Tres
de Murcia, los presentes autos
de separacicn matrimonial nú-
mero 67 de 1985, seguido en es-
te Juzgado a instancia de don
Juan Fernández Cortés, mayor
de edad, casado, vecino de El Pal-
mar, con domicilio en calle Los
Pinos, 3, 3° B, representado por
el procurador de los Tribunales
don Celestino López García, y
asistido por el letrado don Anto-
nio García Morcillp, contra su
esposa doña Ana Alcaraz Ortigo-
sa, mayor de edad, casada y en
ignorado paradero, y declarado
en rebeldía por su incomparecen-
cia en autos . y

Fallo : Que estimando la de-
manda interpuesta por don Juan
Femández Cortés, contra doña
Ana Alcaraz Ortigosa, en situa-
ción de rebeldía procesal, debo
decretar y decreto la separación
de las partes respecto del ma-
trimonio por ellos contraído en
Murcia el día 25 de abril de 1961,
sin hacer expresa declaración
sobre las costas . Por la situación
de rebeldía de la parte deman-
dada, notifíquese e s t a resolu-
ción en la forma ordenada por
la Ley, a no ser que se pida la
notificación personal . Y una vez
firme la presente sentencia, a
los efectos determinados en la
disposición adicional 9 de la Ley
30/81, de 7 de julio, comuníque-
se de oficio para su anotación
en las inscripciones de los afec-
tados por ella al Registro Civil
de Murcia . Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y
firmo .-José Abellán M u r c i a .
Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma a la demandada
doña Ana Alcaraz Ortigosa, que

se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente que fir-
mo en Murcia a 6 de mayo de
1985 .-El secretario .
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El Ilmo . Sr. magistrado-juez
de Primera Instancia número
Tres de Murcia, en los autos de
divorcio número 63 de 1985, se-
guidos a instancia de doña Asun-
ción Cañas Romera contra su
esposo don Francisco Peñalver
Martínez, declarado en rebeldía
y en ignorado paradero, se ha
dictado la siguiente sentencia :

En la ciudad de Murcia a 26
de abril de 1985.-Vistos por el
Ilmo. Sr . D. José Abellán Mur-
cia, magistrado-juez de Primera
?nstancia número Tres de Mur-
cia, los presentes autos de di-
vorcio número 63 de 1985, segui-
dos en este Juzgado a instancia
de doña Asunción Cañas Rome-
ra, mayor de edad, vecina de La
Alberca (Murcia), con domicilio
en calle Lope de Vega número 18,
1°, representada por el procu-
rador de los Tribunales don Vi-
cente Rafael Marcilla Oñate, y
asistida por el letrado don Alber-
to Pérez Quirós, contra su es-
poso don Francisco P e ñ a 1 v e r
Martínez, mayor de edad, con
domicilio desconocido y en re-
beldfa, y

Fallo : Que estimando la de-
manda de divorcio interpuesta
por doña Asunción Cafias Rome-
ra, frente a don Francisco Pe-
7alver Martínez, en situación de
rebeldía procesal, debo declarar
v declaro disuelto su matrimonio,
contraído en Murcia el 14 de fe-
brero de 1971,sin hacer expresa
deciaración sobre las costas . Por
;a situación de rebeldía procesal
de la parte demandada, notiff-
quesele esta resolución en la for-
ma ordenada por la Ley a no ser
que se pida la notificación per-
sonal . Y una vez firme la pre-
sente sentencia, a los efectos de-
terminados en la disposición adi-
cional 9' de la Ley 30/81, de 7
r7e julio, comuníquese de oficio
para su anotación en las inscrip-
ciones de los afectados por ella
al Registro Civil de Murcia . Así
por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-E/ . Jm-

sé Abellán Murcia. Firmado y ru-
bricado.

Y para que sirva de notifica-
nión en forma al demandado
don Francisco Peñalver Martí-
nez, expido ra p r e s e n t e que
firmo en Murcia a 6 de mayo de
1985 .-El secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO
En virtud de lo acordado po r

el señor juez de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia
(Familia), en resolucion de esta
fecha, en demanda de divorcio
número 217/85, instada por do-
ña Dolores Marín Portuguez, re-
presentada en concepto de ofi-
cio por el procurador señor
Saavedra Barrueta, contra don
José Alcaraz González, en igno-
rado paradero, por medio del
presente se emplaza al referido
demandado señor Alcaraz Gon-
zález, para que en el término de
veinte días comparezca y con-
teste a referida demanda, por
medio de abogado y procurador,
bajo apercibimiento que de no
verificarlo será tenido en rebel-
día, haciéndole saber que las
copias de la demanda y docu-
mentos presentados se encuen-
tran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia a 15 de febre-
ro de 1985 .-El secretario.-Vis-
bo bueno: El magistrado-juez .

Número 3231

DISTRITO
NUMERO DOS DE MURCIA

CEDULA DE CITACION
Por tenerlo así acordado en el

juicio de faltas número 2 .129/84-
AD, seguido en este Juzgado so-
bre hurto, por la presente se cita
a Justo Puche Ibáñez, quien tu-
vo su domicilio en pensión Aita-
na, habitación 110, calle San Ni-
colás, 13, Murcia, a fin de que el
próximo día 7 de junio y hora de
las 10,30, comparezca ante este
Juzgado a la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de
faltas, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a la
Ley.

Murcia, 8 de mayo de 1985 .-
El secretario, Luis Muñoz Solano .


